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tegrales de Construcción, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 9 de septiembre de 2009, a las
diez y cuarenta horas, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 15, sito en
la calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada, y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Paredes
Servicios Integrales de Construcción, Socie-
dad Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 25 de agosto de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.691/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.606 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Segundo Vicente Rumizaca Tamay,
contra la empresa “Gesticón Encofrados,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado la resolución siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 15 de agosto
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
dar cuenta a su señoría que en fecha 21 de
julio de 2009 ha sido presentado el anterior
escrito por la parte demandante, don Segun-
do Vicente Rumizaca Tamay.—Doy fe.

Providencia

Ilustrísima magistrada-juez de lo social,
doña Yolanda Urbán Sánchez.—En Madrid,
a 15 de agosto de 2009.

Dada cuenta del anterior escrito, únase a
los autos de su razón y vistas las manifesta-
ciones en él contenidas, se acuerda citar a
las partes a comparecencia el día 16 de sep-
tiembre de 2009, a las diez y diez de su ma-
ñana, en la Sala de audiencias de este Juzga-
do, sito en la calle Hernani, número 59,
cuarto, advirtiéndoles que deberán compa-
recer con todos los medios de prueba que in-
tenten valerse, así como que la incompare-
cencia les parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma podrán interponer recurso de reposi-
ción, ante este mismo Juzgado, en el plazo

de cinco días hábiles siguientes al de su no-
tificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Gesticón Encofrados, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de agosto de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.350/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de
lo social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Nuria Fer-
nández de la Fuente, doña María Magdalena
Díaz Ripoll Lozano, contra don José Da-
mián Santiago Martín, doña María del Car-
men Fuente Salvador, Ministerio de Defen-
sa, “Estudios Gráficos Europeos, Sociedad
Anónima” y “Tabapress, Sociedad Anóni-
ma”, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 1.213 de 2009, se ha acor-
dado citar a don José Damián Santiago
Martín, doña María del Carmen Fuente Sal-
vador, Ministerio de Defensa, “Estudios
Gráficos Europeos, Sociedad Anónima” y
“Tabapress, Sociedad Anónima”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezcan el día
24 de septiembre de 2009, a las diez y vein-
te horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 17, sito
en la calle Hernani, número 59, cuarta plan-
ta, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don José
Damián Santiago Martín, doña María del
Carmen Fuente Salvador, Ministerio de De-
fensa, “Estudios Gráficos Europeos, Socie-
dad Anónima” y “Tabapress, Sociedad
Anónima”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 21 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.041/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de
lo social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Manvel
Martirosyan, contra “GSR Sinérgica de Pre-
vención, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 602 de 2009, se ha acordado citar a “GSR
Sinérgica de Prevención, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 4 de mayo de 2010, a las once
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de jui-
cio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 17, sito en
la calle Hernani, número 59, cuarta planta,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “GSR Si-
nérgica de Prevención, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 7 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.677/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria de
lo social del número 17 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Luz Stella
Valencia Arbeláez, contra “Atlántica de
Limpiezas y Mantenimiento, Sociedad Anó-
nima”, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 743 de 2009, se ha acor-
dado citar a “Atlántica de Limpiezas y
Mantenimiento, Sociedad Anónima”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 15 de junio de 2010, a las once horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 17, sito en la
calle Hernani, número 59, cuarta planta, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-


